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D E C R E T O 

 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a 

la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día veintiséis de junio de dos mil 
diecisiete a las 10'00 horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda una 
hora después, siendo el Orden del Día, el siguiente: 

 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 12 de junio de 2017. 
 

ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta de 

Gobierno Local. 
3.- Dar cuenta de Decreto de la Alcaldía relativo a la aprobación de acuerdo 

transaccional en procedimiento contencioso-administrativo ordinario interpuesto por 
funcionario municipal sobre reclamación de cantidad. 

 
TENENCIA DE ALCALDÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
 
4.- Justificaciones de Anticipos de Caja Fija. 
5.- Justificaciones de subvenciones. 
6.- Resolución de alegaciones presentada a inicio de expediente de baja de 

subvenciones. 
7.- Habilitación en Anticipo de Caja Fija. 
8.- Propuesta relativa a las medidas extraordinarias de liquidez del Título II del 

Real Decreto-Ley 8/2013, de 28 de junio. 
9.- Propuesta sobre exenciones y declaraciones de no sujeción de liquidaciones 

del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
10.- Declarar desierta la licitación convocada para la autorización o licencia de 

una superficie de 150 m2 de dominio público marítimo terrestre de la playa del dique 
de contención de arenas Príncipe Juan Carlos I para la explotación del servicio de 
actividades acuáticas durante las temporadas 2017-2019, expte. 17/2017. 

11.- Declarar desierta la licitación convocada para la autorización o licencia de 
instalación, mantenimiento y explotación del servicio de temporada de tres quioscos 
sostenibles a instalar en la playa del dique de contención de arenas Príncipe Juan 
Carlos I, durante las temporadas 2017-2019, expte. 18/2017. 

12.- Aprobar pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas, así 
como el expediente para la adjudicación, de licencias de uso especial del dominio 
público, en parcelas denominado Huerto Municipal de Ocio “Parque Moret”, por un 
período de 4 años, expte. 24/2017. 
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CONCEJALÍA DE RÉGIMEN INTERIOR Y RECURSOS HUMANOS. 
 
13.- Abono de dietas. 
14.- Abono de servicios extraordinarios. 
 
CONCEJALÍA DE POLITICAS SOCIALES E IGUALDAD. 
 
15.- Convenio de Colaboración con la Asociación Asmáticos y Alérgicos de 

Huelva, ASMALER. 
16.- Convenio de Colaboración con la Asociación Onubense de Cáncer de 

Mamas “Santa Águeda”. 
17.- Convenio de Colaboración con la Asociación Huelva Acoge. 
 
CONCEJALÍA DE EMPLEO, DESARROLLO ECONÓMICO Y PROYECTOS. 
 
18.- Subsanación de error en acuerdo relativo a la contratación de trabajadores 

seleccionados en el marco de la Iniciativa Cooperación Social y Comunitaria 
Emple@Joven y Emple@30+. 

19.- Convenio de Colaboración con la Empresa Syrsa Automoción. 
20.- Autorización de traspaso de concesión administrativa del puesto núm. 61 

del Mercado Municipal de El Carmen. 
 
CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS MUNICIPALES. 
 
21.- Autorizaciones de concesiones de columbarios del Cementerio de Ntra. Sra. 

de la Soledad. 
 
URGENCIAS. 
 
22.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
23.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente don Gabriel Cruz Santana. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen). 


